
  

ARAUJOBAN S.A. 

Guayaquil, 15 de Octubre de 2020 

Señor 

Holger Alfredo Cárdenas Campos 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía ARAUJOBAN S.A, en su sesión celebrada el día 
LS de octubre de 2020, tuvo a bien ELEGIRILO como GERENTE GENERAL dc la misma, 
por el período de CINCO AÑOS. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en los 
Estatutos Sociales y le corresponde especialmente ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ARAUJOBAN S,A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete el 31 de Marzo 
del 2008, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de 
Abril del 2008, 

Guayaquil, 15 de octubre de 2020. 

Atentamente, 

  

Lorena Cleopatra Yong Villavicencio 

Presidenta de la junta 

ACEPTO el cargo para el cual he sido elegido. Guayaquil, 15 de octubre de 2020 

   
á enas Campos 

C.C. No.091822932-9 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.428 
FECHA DE REPERTORIO: 11/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:59 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ARAUJOBAN S.A., a favor de HOLGER ALFREDO CARDENAS 
CAMPOS, de fojas 86.896 a 86.899, Libro Sujetos Mercantiles número 
14.980. 

ORDEN 38428 
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   ISTRADOR MERCANT 
EL CANTON GUAYA: 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2020 

REVISADO por LS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de JÁ Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

LOT 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


